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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

17 de mayo de 2023 – 7ª Sesión Ordinaria

7ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

17 de mayo de 2023
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 19, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Santa Cruz y Amavet. (Aplausos)

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del proyecto de resolución por el que se remiten al archivo diversos expedientes y de los expedientes números 14.705, 14.706, 14.707, 14.693, 26.338, 14.637 y 14.690, todos con dictamen favorable de la comisión correspondiente; del expediente Nº 26.363, proyecto de ley en revisión; de los expedientes números 14.709, 14.712, 14.713, 14.714, 14.715, 14.718, 14.719, 14.723, 14.724, 14.725 y 14.726, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.716 y 14.722, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes números 12.701, 22.395, 12.665, 12.654, 12.614, 12.558, 12.532, 12.530, 22.550, 22.782, 12.891, 12.849, 12.843, 12.842, 13.032, 12.945, 12.919, 22.883, 22.116, 13.007, 23.150, 22.862, 22.856 y 13.011.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, Departamento Federación, expediente Nº 14.705.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, Departamento Paraná, expediente Nº 14.706.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distrito Médanos y Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 14.707.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble de propiedad de la Municipalidad de General Campos, expediente Nº 14.693.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hernández de un inmueble con destino al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia para la construcción de la sede del Juzgado de Paz de Hernández, expediente Nº 26.338.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se declara personalidad destacada de la cultura al gualeguaychuense Juan Carlos “Juancho” Martínez, por ser un pionero y realizar un aporte decisivo a la cultura carnavalera de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.637.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción del inmueble, identificado bajo Matrícula N° 4.584, la cual será destinada a dar continuidad a una calle pública vecinal, para el acceso a la Reserva natural protegida de usos múltiples De los pájaros y sus Pueblos Libres, ubicado en Colonia Elia, Departamento Uruguay, expediente Nº 14.690.
3.3 – Proyectos en revisión
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 11.037, de Grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, expediente Nº 26.363.
3.4 – Proyectos de los señores Senadores
3.4.1 – Proyectos de ley

3.4.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del 37° Curso Teórico Práctico de Equinoterapia Médica -Método Chamarrita-, que se llevará a cabo entre el 25 y el 27 de mayo del corriente en la ciudad de Oro Verde, expediente Nº 14.709.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 135° aniversario de la Comuna de General Racedo, del Departamento Diamante, a cumplirse el 28 de mayo del corriente, expediente N° 14.712.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Ciclo de Formación Continua: El Derecho a ser cuidado/a en el campo de las niñeces y adolescencias. Políticas y prácticas de cuidados en el sistema de protección de derechos”, a realizarse en las ciudades de Paraná y Concordia, expediente Nº 14.713. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo, cultural y turístico a la realización de la 2° Feria Literaria y Artística “Molino de Letras”, a desarrollarse entre el 18 y el 20 de mayo del corriente en el predio del ferrocarril de la localidad de Caseros, expediente Nº 14.714.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la segunda fecha del Campeonato Federal de Rally 2023 que se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguay del 19 al 21 de mayo del corriente, expediente Nº 14.715.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés el libro “Sobre mis pasos” de la profesora y escritora Susana Gogorza de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.718.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional y social la conmemoración del 110º aniversario de la ciudad de General Campos, Departamento de San Salvador, fundada el 8 de junio de 1913, expediente Nº 14.719.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 48° aniversario de la “toma de posesión por pueblo y gobierno” de Pueblo Liebig a celebrarse el 17 de mayo del corriente, expediente Nº 14.723.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “X Congreso Argentino de Citricultura” que se celebrará del 6 al 9 de junio del corriente en el Centro de Convenciones de la ciudad Concordia, expediente Nº 14.724.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés la 7° edición de la Feria Internacional de Ambiente “Eco Ciencias Concordia 2023”, que se llevará a entre el 4 y el 6 de junio del corriente, expediente Nº 14.725.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés las Jornadas de Enfermería Neonatal, organizadas por el Departamento de Enfermería de la Dirección de Maternidad e Infancia del Hospital D. C. Masvernat, a realizarse los días 19 y 20 de mayo del corriente, expediente Nº 14.726.
3.4.2 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para concretar la obra de circunvalación de la ciudad de Gualeguay, a fin de ordenar el tránsito que atraviesa la ciudad y brindar así mayor seguridad vial, expediente Nº 14.716.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias, ante la Dirección Provincial de Vialidad para la reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 26 entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa el estado actual, expediente Nº 14.722.
3.4.3 – Pedidos de informes
-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Ministerio de Salud informe diversos puntos referidos a la situación de los médicos que desempeñan funciones en el Hospital Santa Rosa de Villaguay de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.710, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SR. PRESIDENTE (Olano): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican y sustituyen artículos del Código Fiscal, expediente Nº 25.694.
SR. PRESIDENTE (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda reservado en Secretaría.
5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes números 12.701, 22.395, 12.665, 12.654, 12.614, 12.558, 12.532, 12.530, 22.550, 22.782, 12.891, 12.849, 12.843, 12.842, 13.032, 12.945, 12.919, 22.883, 22.116, 13.007, 23.150, 22.862, 22.856 y 13.011.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se remiten al archivo los expedientes referenciados.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, Departamento Federación, expediente Nº 14.705.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Fuertes): Señor Presidente, la Comisión de Asuntos Municipales ha elevado tres dictámenes, el 14.705, el 14.706 y el 14.707, que seguramente serán enumerados con posterioridad por el Secretario, sobre los cuales no me voy a explayar porque son todos en el mismo sentido que venimos trabajando el Poder Ejecutivo y la Legislatura. Ya lo hemos resaltado varias veces, en este proceso de transformación de las Juntas de Gobierno en Comunas.


En este caso estamos fijando los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, del Departamento Federación; Comuna Arroyo Corralito, del Departamento Paraná y la Comuna de Médanos, del Departamento Islas del Ibicuy.


Como ya lo hemos dicho, estos proyectos que tienen un gran componente técnico evaluado por Catastro de la Provincia, elevado por el Poder Ejecutivo, ha sido pormenorizadamente revisado por el personal de comisión, y tiene dictamen unánime de nuestra comisión.


Por lo expresado es que le pido a mis pares que tanto este expediente 14.705, como el 14.706 y 14.707 sean evaluados y aprobados por este Cuerpo, porque todos hemos coincidido y entendemos que es un acto de reivindicación para la ruralidad de nuestra Provincia este paulatino proceso de transformación en Comunas a nuestras Juntas de Gobierno.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, Departamento Paraná, expediente Nº 14.706.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distrito Médanos y Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 14.707.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble de propiedad de la Municipalidad de General Campos, expediente Nº 14.693.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señor Presidente, es para informar que este expediente trata de un proyecto de ley de aceptación de donación al Superior Gobierno de la Provincia por parte del Municipio de General Campos, Departamento San Salvador, donde funciona el Centro de Formación Profesional Nº 15, donde se dan talleres para adultos y jóvenes, y desde el año pasado, también, cuenta con un colegio secundario para estos jóvenes. 


Sabemos de la necesidad de regularización del dominio para este Centro de Formación Profesional que necesita refacciones, necesita ampliaciones.


Por lo argumentado es que le pido el acompañamiento a mis pares de este proyecto, para darle la media sanción necesaria para que pase a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hernández de un inmueble con destino al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia para la construcción de la sede del Juzgado de Paz de Hernández, expediente Nº 26.338.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción del inmueble, identificado bajo Matrícula N° 4.584, la cual será destinada a dar continuidad a una calle pública vecinal, para el acceso a la Reserva natural protegida de usos múltiples De los pájaros y sus Pueblos Libres, ubicado en Colonia Elia, Departamento Uruguay, expediente Nº 14.690.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, efectivamente este proyecto de expropiación por causa de utilidad pública es de una fracción de terreno que se ubica en Puerto de Campichuelo hacia el río Uruguay.


Desde el 2021 el Gobierno de la Provincia, a través de la Secretaría de Ambiente, de la Fundación Banco de Bosques y el Municipio de Colonia Elía, viene trabajando fuertemente para la creación de un parque natural provincial de cuatro mil hectáreas en esa zona de islas que es bellísima, virgen y natural.


Hace unos meses atrás estábamos en Campichuelo junto al Gobernador de la Provincia y se planteó el tema de que para ese lugar no había un acceso público, sino que había que pasar por un campo privado. El Gobernador nos planteó que hiciéramos las gestiones necesarias para que en ese lugar hubiera un acceso abierto a toda la población, turistas o vecinos de la zona para que tengan acceso un acceso al río y a las islas. Se entablaron conversaciones con el dueño del establecimiento y no hubo un acuerdo mínimamente razonable. Por eso es este proyecto de expropiación por causa de utilidad pública, para que los vecinos de Colonia Elía puedan acceder a ese lugar libremente. El mismo tiene un potencial turístico enorme en cuanto al ecoturismo, y potencial cantidad de trabajos como guardaparques, cuidadores, prestadores de servicios. La misma es una zona que puede tener un gran envión turístico si se dan las condiciones.


Estos son los fundamentos de este proyecto. Agradezco el tratamiento sobre tablas que los señores Senadores han otorgado porque realmente, los habitantes de esta zona, están necesitados de este camino y del acceso libre al río.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se declara personalidad destacada de la cultura al gualeguaychuense Juan Carlos “Juancho” Martínez, por ser un pionero y realizar un aporte decisivo a la cultura carnavalera de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.637.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, Senadores, Senadoras y demás autoridades, pido la palabra para ampliar los fundamentos de un proyecto de mi autoría, un proyecto de resolución que tiene como finalidad introducir dentro del Régimen de Honores, en calidad de Personalidad Destacada de la Cultura a Juan Carlos “Juancho” Martínez, quien es considerado una leyenda viva del carnaval de Gualeguaychú.

Juancho Martínez ha sido parte fundamental en los inicios del corso inicial, como lo llamaban en aquella época, donde no se hablaba de comparsas, sino de pequeñas murgas que desfilaban en calle 25 de Mayo. Fue integrante de la mítica murga “La Barra Divertida”, un grupo innovador que irrumpió en la escena pública durante plena dictadura militar con un grupo de varones vestidos con trajes de damas victorianas. 

En ese momento fatídico de nuestra historia reciente, durante la dictadura de Onganía, estaba prohibido usar máscaras, por lo que este grupo de jóvenes audaces optaron por pintarse o maquillarse la cara en un claro signo de rebeldía hacia las autoridades. “Muchachos, vamos… No sé si volvemos” dijo Juancho en ese momento.

A tal punto es su reconocimiento en el mundo del espectáculo transformista, que el escenario de “El Show de El Ángel” lleva su nombre en reconocimiento a sus aportes a la comunidad LGBTIQ+ y a la diversidad cultural.

Este verano, la comparsa Papelitos, que fue ganadora de la edición 2023 del Carnaval del País, le dio tributo a la niñez, a la lectura de la infancia y especialmente a Juan Carlos “Juancho” Martínez por considerarlo una figura icónica del Carnaval de Gualeguaychú.

El próximo año Juancho cumplirá noventa años, sin dudas estamos en condiciones de afirmar que “El Señor Carnaval” forma parte del patrimonio cultural inmaterial de nuestra Provincia.

Este domingo en el Museo del Carnaval de Gualeguaychú se realizará un sentido homenaje a su trayectoria y es nuestra intención hacerle llegar ese día un reconocimiento por parte de esta Cámara, por ser un referente indiscutido que se ha ganado el corazón del pueblo carnavalero.

Por último, quiero agregar que los homenajes más importantes son aquellos que se realizan en vida. Es por eso que les pido a mis pares que me acompañen en este homenaje a quien tanto ha aportado a la esencia osada, alegre y transgresora del Carnaval del País.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
Cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Es para solicitar un cuarto intermedio a fin de proyectar un video y hacer una videollamada con “Juancho” Martínez.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Maradey. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Eran las 19 y 44.

-Se proyecta el video y se hace una videoconferencia con el señor “Juancho” Martínez.
-Siendo las 19 y 59, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Se reanuda la sesión.

Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica la Ley Nº 11.037, de Grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, expediente Nº 26.363.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señor Presidente, es para fundamentar este proyecto que modifica la Ley Nº 11.037 de Grados para la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Entre Ríos, generando un orden orgánico y funcional en la misma con una innumerable cantidad de beneficios para todos sus integrantes, desde el ingreso, hacia la misma.


Quiero agradecerles que tratemos este proyecto sobre tablas ahora que, si bien ya fue aprobado en diciembre pasado por esta Cámara, cuando pasó a la Cámara de Diputados le realizaron una modificación en la Orgánica. 

Y aprovechando para saludar a los integrantes de la orquesta que se encuentran presentes, solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo. 
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, en el mismo sentido que la Senadora Maidana, quiero destacar que al proyecto ya lo habíamos tratado y que estaban muy pendientes los artistas interesados en el mismo.


Es decir, hay proyectos que pasan desapercibidos y hay proyectos que son muy perseguidos por quienes van a ser los beneficiarios, como en este caso en el que se han comunicado, creo que con todos los integrantes de esta Cámara y en este sentido, es importante destacar que se aprueba por unanimidad en ambas Cámaras. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican y sustituyen artículos del Código Fiscal, expediente Nº 25.694.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, tomo la palabra en calidad de miembro informante de la Comisión de Legislación General, con la anuencia del Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, el Senador Amílcar Genre Bert. Se trata de un proyecto del Poder Ejecutivo que ya obtuvo media sanción en la Cámara de Diputados. 

Esta iniciativa postula la reforma de algunos artículos del Código Fiscal, a los fines de realizar una adecuación normativa que brinde una respuesta a los actores de ciertas actividades productivas y de servicios, que en el marco de la pandemia de Covid sufrieron un impacto económico relevante. 

Por otra parte, se promueve la incorporación de herramientas para hacer más efectivo y simple el control de los obligados tributarios en pos del cumplimiento de los deberes formales y materiales que tienen a su cargo. También se recomienda, se agreguen en forma expresa, alícuotas a los servicios incorporados en la normativa tributaria de nuestra Provincia a través de la Ley Nº 10.856, quedando de este modo efectivamente incorporada al texto de nuestro Código Fiscal. 

En virtud de lo expuesto se propone, en primer lugar, una modificación a la exención de Impuesto Inmobiliario considerando especialmente a los sectores afectados por la pandemia como son las entidades destinadas a los servicios de salud, llámense clínicas o sanatorios y al sector hotelero. Cabe mencionar que en ambos casos se puso especial atención a la fuente de empleo que cada sector genera para la aplicación del porcentaje de exención. Es decir, se relaciona el porcentaje de exención con la cantidad de trabajadores en relación de dependencia que los mismos establecimientos tengan y así, de esta manera, fomentar la consolidación del trabajo registrado.

En este orden de ideas, también se propone establecer una exención al cobro del Impuesto a los Ingresos Brutos a los ingresos provenientes de la tarifa de acceso a los complejos termales que se encuentran debidamente habilitados en la Provincia, incorporando a dichos fines un nuevo inciso al artículo 194º del Código Fiscal.

En otro orden, se incorporan actividades que serán gravadas por la alícuota de Ingresos Brutos, específicamente, a servicios tecnológicos contratados en el exterior que hasta el momento estaban exentos, situación que marcaba una violación del principio de equidad exigido en nuestro régimen tributario.

En la reunión conjunta celebrada hoy entre las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, contamos con la presencia del Contador Germán Grané, Director Ejecutivo de ATER, quien nos explicó muy bien los alcances de esta normativa. Finalmente, logramos un dictamen positivo para el tratamiento del mismo, aunque se realizaron una serie de ajustes formales al texto propuesto, por lo que vuelve a la Cámara de origen. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores, como bien expresara el doctor Maradey, en la mañana de hoy se le dio tratamiento dentro de las dos comisiones de las cuales formo parte.

En nombre del bloque queremos manifestar que estamos muy de acuerdo con este proyecto de ley, que lo vamos a acompañar y que entendimos -ya lo hicieron en nuestro espacio- más allá de que deba, por alguna cuestión formal, volver a la Cámara de Diputados, la expresión política de nuestro espacio ya fue expresada allí, por unanimidad.

¿A qué refiere? A algunas modificaciones formales del Código Fiscal en su parte general, sobre todo en lo que tiene que ver con el domicilio fiscal electrónico que, a nuestro criterio, es una herramienta muy buena y eficaz, a lo que se suma el artículo 2° de este mismo proyecto de ley, que como hoy nos explicara el contador Grané al permitir o autorizar nosotros a ATER -la Administradora Tributaria de Entre Ríos- la posibilidad de que incremente impuestos para aquellos que se inscriban y puedan pagar a través de sistemas electrónicos, mejora significativamente el servicio de cobro. Esto en lo formal.

Además, y esto lo queremos destacar, tiene dos o tres medidas como recién mencionaba el Senador Maradey, que no tendrían impacto fiscal importante para la provincia de Entre Ríos en los casi doscientos diez mil millones que vamos a recaudar seguramente de impuestos provinciales este año, pero sí desde el otro punto de vista, desde la perspectiva de los prestadores de servicios de salud, los hoteles y los que tienen complejos termales, ya que van a verse favorecidos con descuentos impositivos, en un marco que entendemos también oportuno de progresividad en el sentido del impuesto directo, como puede llegar a ser el Inmobiliario, establecido por o como metodología para calificar este impuesto por la cantidad de empleados registrados que se tiene. También entendemos que es oportuno y lo destacamos.

Por último, se modifica la Ley Impositiva anual, Ley Nº 9622 en su artículo 9° agregando estas alícuotas. Nosotros hace casi un año modificamos e incorporamos dentro del Código Fiscal la posibilidad de incluir a personas que prestan servicios fuera de la provincia y hoy se agrega específicamente la alícuota del 3 por ciento y el 9 por ciento para aquellos que tienen o no juego.

Queríamos, o era nuestro anhelo, incorporar una modificación, pero entendimos que no era oportuno ni siquiera proponerlo, pero sí vamos a seguir insistiendo ya que hay un expediente que presenté el año anterior, porque entiendo que electricidad, gas y agua deberían estar exentos. Hoy tiene una alícuota del 3,75 por ciento, Enersa pagaría dos mil cuatrocientos millones de Ingresos Brutos este año, las cooperativas cuatrocientos cincuenta millones, estamos hablando de alrededor de tres mil millones. No es un monto importante -vuelvo a insistir- sobre los ciento treinta mil millones que recaudará Ingresos Brutos, pero sería favorable para poder paliar algunos aspectos que hacen a temas sensibles como es hoy la tarifa de luz, pero lo vamos a seguir trabajando.

Por lo expuesto, es que vamos a aprobar y acompañar este proyecto de ley que viene del Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del 37º Curso Teórico Práctico de Equinoterapia Médica -Método Chamarrita-, que se llevará a cabo entre el 25 y el 27 de mayo del corriente en la ciudad de Oro Verde, expediente Nº 14.709.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 135º aniversario de la Comuna de General Racedo, del Departamento Diamante, a cumplirse el 28 de mayo del corriente, expediente Nº 14.712.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Ciclo de Formación Continua: El Derecho a ser cuidado/a en el campo de las niñeces y adolescencias. Políticas y prácticas de cuidados en el sistema de protección de derechos”, a realizarse en las ciudades de Paraná y Concordia, expediente Nº 14.713.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración de interés educativo, cultural y turístico a la realización de la 2ª Feria Literaria y Artística “Molino de Letras”, a desarrollarse entre el 18 y el 20 de mayo del corriente en el predio del ferrocarril de la localidad de Caseros, expediente Nº 14.714.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la segunda fecha del Campeonato Federal de Rally 2023 que se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguay del 19 al 21 de mayo del corriente, expediente Nº 14.715.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el libro “Sobre mis pasos” de la profesora y escritora Susana Gogorza de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.718.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional y social la conmemoración del 110º aniversario de la ciudad de General Campos, Departamento de San Salvador, fundada el 8 de junio de 1913, expediente Nº 14.719.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 48º aniversario de la “toma de posesión por pueblo y gobierno” de Pueblo Liebig a celebrarse el 17 de mayo del corriente, expediente Nº 14.723.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “X Congreso Argentino de Citricultura” que se celebrará del 6 al 9 de junio del corriente en el Centro de Convenciones de la ciudad Concordia, expediente Nº 14.724.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 7ª edición de la Feria Internacional de Ambiente “Eco Ciencias Concordia 2023”, que se llevará a entre el 4 y el 6 de junio del corriente, expediente Nº 14.725.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las Jornadas de Enfermería Neonatal, organizadas por el Departamento de Enfermería de la Dirección de Maternidad e Infancia del Hospital Masvernat, a realizarse los días 19 y 20 de mayo del corriente, expediente Nº 14.726.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para concretar la obra de circunvalación de la ciudad de Gualeguay, a fin de ordenar el tránsito que atraviesa la ciudad y brindar así mayor seguridad vial, expediente Nº 14.716. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias, ante la Dirección Provincial de Vialidad para la reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 26 entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa el estado actual, expediente Nº 14.722. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6

COMITÉ DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA

-DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE-

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para acercar por Secretaría una nota en la que informamos sobre la designación del Senador, compañero y amigo Jorge Maradey para integrar el Comité Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en representación de esta Cámara de Senadores, de acuerdo a la Ley Nº 10.563 y su modificatoria, Ley Nº 11.059.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma conocimiento, señor Senador. Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 11.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

